
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, tres de diciembre de dos mil veintiuno 

 
 

Radicado:  545183184001-2021-00143-00 
Demandante: IVANA QUINTERO ARAQUE representada por ASTRID STELLA 

ARAQUE MOGOLLON 
Demandado:  ALVARO IVAN QUINTERO RODRIGUEZ 
Proceso:   FIJACION ALIMENTOS 
 
 
 

Téngase por no contestada la demanda. 

 

Continuando con el trámite del proceso, de conformidad con el numeral 392 del 

C.G.P. se procede a fijar fecha para la audiencia de que tratan los Art. (s) 372 y 

373 del estatuto procesal, con el fin de agotar la fase de instrucción y juzgamiento 

para el día 18 del mes de enero de 2022, a la hora de las 8.00am.  

 

Se decretan las siguientes pruebas para ser practicadas en la audiencia: 

 

PARTE DEMANDANTE:  

 

DOCUMENTALES. Téngase como pruebas los documentos allegados con la 

demanda, dándoles el valor que la ley les asigna.  

 

OFICIOS: Se dispone: 

 

Por secretaria consultar las bases de datos públicas para indagar si el demandado 

tiene vinculación en el sistema general de seguridad social, en caso afirmativo, 

oficiar a las referidas entidades para que informe fecha de vinculación y salario 

base de cotización.  

 

Ofíciese a la Alcaldía municipal de la ciudad de Cúcuta, para que acredite los 

ingresos mensuales del señor ALVARO IVAN QUINTERO RODRIGUEZ, tipo de 

contrato y cargo. 



Ofíciese a la Universidad de Pamplona, con el objeto que certifique si el 

demandado tiene vínculo laboral con esa entidad, en caso afirmativo indique 

cargo e ingresos mensuales.  

 

Para dar cumplimiento al requerimiento se otorga un término de cinco (5) días. 

 

DE OFICIO: 

 

En aplicación de lo normado en el Art. 170 del C.G.P. se ordena:  

 

INTERROGATORIO: Se ordena practicar interrogatorio a las partes. 

 

Requiérase a las partes para que el día de la diligencia presente los tres últimos 

desprendibles de pago si tiene vinculación laboral vigente, de lo contrario acredite 

sus ingresos mensuales.  

 

VISITA SOCIAL: Practíquese visita social a través de la Asistente Social adscrita 

a esta dependencia judicial, al lugar de residencia de la niña IVANA QUINTERO 

ARAQUE, a efectos de determinar las condiciones personales, familiares y 

económicas que rodean a la niña y su núcleo familiar, informe que deberá 

permanecer a disposición de las partes antes de la diligencia y en un término no 

inferior a 3 días. 

 

Cítese a las partes, apoderada y Defensora de Familia s con las prevenciones 

estipuladas, advirtiéndoles que la audiencia se llevara a cabo de manera virtual 

para lo cual oportunamente se les enviara el link de acceso a la misma.  

 

 

NOTIFIQUESE 
La Jueza, 
 

 
LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 


